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Considerando:

Que, el artículo 353 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: "El
sistema de educación superior se regirá por: 1. Un organismo público de
planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la relación
entre sus distintos actores con [a Función Ejecuüva [...)";

Que, el artículo 166 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOESJ, preceptúa: "El
Consejo de Educación Superior es el organismo de derecho público con
personería jurídica, con patrimonio propio, independencia administrativa,
financiera y operativa, que tiene por objetivo la planificación, regulación y
coordinación interna del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus
distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana (..J";

Que, el artÍculo 169, literal m), numeral 4 de la LOES, determina que es atribución y
deber del Conse¡'o de Educación Superior (CES): "mJ Aprobar al menos los
siguientes reglamentos: (...) 4.- De Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior (...)";

Que,

Que, el artículo 50 del Reglamento Interno del CES, señala: "El Pleno tratará en dos
debates y aprobará con mayoría absoluta los siguientes asuntos: 1. Los
reglamentos enumerados en el literal m) del artículo 169 de la LOES [...)";

Que, mediante Resolución RPC-SO-037-No.265-2012, de 31 de octubre de 2012,
reconsiderada con Resolución RPC-SO-038-No.266-2012, de 07 de noviembre de
2O\2, el Pleno del CES aprobó el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor
e lnvestigador del Sistema de Educación Superior, reformado por última ocasión
a través de la Resolución RPC-SO-43-No.786-2077 , de 22 de noviembre de 2017;

Que, a través de Resolución RPC-SO-13-No.184-2018, de 04 de abril de 2018, el Pleno
de este Organismo, resolvió: "Artículo 1.- Dar por conocida en primer debate la
propuesta de reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, presentado por [a Comisión
Permanente de Doctorados del Conseio de Educación Superior (CES). Artículo 2.-
Remitir a la Comisión Permanente de Doctorados del CES, a través de Secretaría
General, las observaciones realizadas por el Pleno de este Consejo de Estado, a la
propuesta de reforma al Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, a ñn de que las analice e
identifique los temas que requieran una forma prioritaria que posteriormente
serán tratados en segundo debate (...)"
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a través de Resolución 006-001-2011, de 28 de septiembre de 2011, el Pleno del
CES expidió el Reglamento Interno de este Consejo de Estado, reformado última
ocasión a través de Resolución RPC-SO-29-No.559-2077, de 16 de agosto de
2017;
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Que, la Comisión Permanente de Doctorados de este Organismo en su Séptima Sesión
Ordinaria, desarrollada el 09 de abril de 2018, mediante Acuerdo ACU-CDP-SO-
07-No.063-2018, conüno: "Dar por conocidas las propuestas de reformas al
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior y, presentarlas al Pleno del CES para su conocimiento y
resolución en segundo debate";

Que, mediante Memorando CES-CPDD-2018-0100-M, de 20 de abril de 2018, el
Presidente de la Comisión Permanente de Doctorados del CES: "remitió la
solicitud para canalizar con el Ministerio de Economía y Finanzas (MINIFIN), et
dictamen previo, obligatorio y vinculante sobre la propuesta de reforma del
Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior preüa su discusión en segundo debate en el Pleno de este
Organismo";

Que, a través Memorando CES-CPDD-2018-0112-M, de 07 de mayo de 2018, el
Presidente de la Comisión Permanente de Doctorados del CES, solicitó se dé
continuidad en el Pleno del CES a la propuesta de reforma al Reglamento de
Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación
Superior, considerando que los artículos obieto de reforma no requieren del
pronunciamiento por parte del Ministerio de Economía y Finanzas;

Que, una vez conocida y analizada la propuesta de reforma al Reglamento de Carrera
y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior,
presentada por la Comisión Permanente de Doctorados del CES, se estima
pertinente acoger el contenido de la misma; y,

En eiercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior,

RESUELVE:

1, Sustinlyase el artículo 27 por el texto siguiente:

"Artfculo 27.- Creación y supresión de puestos.- La creación y supresión de puestos
del personal de apoyo académico y personal académico titular corresponde a¡

máximo órgano de cogobierno de las universidades o escuelas politécnicas y de los
institutos y conservatorios superiores particulares; se realizará con base en el
requerimiento debidamente motivado de cada unidad académica, siempre que se
encuentre planificada y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. En el caso de
los institutos y conservatorios superiores públicos la creación y supresión de
puestos le corresponderá a la SENESCYT.
Para la contratación de personal de apoyo académico no titular y personal
académico no titular se requerirá la autorización del representante legal de la
institución, siempre que ésta se encuentre planificada, se cuente con la
disponibilidad presupuestaria, se cumplan los procedimientos y requisitos
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Arúculo Único.- Aprobar en segundo debate la propuesta de reforma al Reglamento de
Carrera y Escalafón del Profesor e lnvestigador del Sistema de Educación Superior,
modificando en su contenido [o siguiente:



REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR QclCES

académicos; y, se cuente con la solicitud debidamente motivada por el respectivo
órgano o autoridad académica, según corresponda.

Para los institutos y conservatorios superiores públicos dicha autorización será
conferida por la máxima autoridad de la SENESCYT o su delegado.

En todos los casos se deberá generar eI acto administrativo correspondiente".

2. Sustitúyase el artículo 43 por el texto siguiente:

"Artículo 43.- Requisitos del personal académico ocasional de los institutos y
conservatorios superiores.- Para ser personal académico ocasional de un instituto
superior técnico, tecnológico, pedagógico, de artes y conservatorio superior público o
particular, además de los requisitos generales establecidos en este Reglamento, se
acreditará como mínimo tener título profesional debidamente reconocido e inscrito
por la SENESCYT en un campo de conocimiento vinculado a sus actividades
académicas.

En los institutos y conservatorios superiores públicos el tiempo de ünculación
contractual no podrá superar los sesenta (60) meses acumulados, consecutivos o no,
exceptuando el personal académico que se encuentra cursando un programa de
postgrado, en cuyo caso el tiempo de vinculación contractual será de hasta ochenta y
cuatro (84) meses. Una vez cumplido este plazo, el personal académico cesará en sus
funciones y solo podrá reingresar a la institución en condición de personal
académico titular, a través del correspondiente concurso público de merecimientos y
oposición.

En los institutos y conservatorios particulares, los tiempos máximos de contratación
se sujetarán a lo establecido en el Código del Trabajo o el Código Civil, segin sea el
caso".

3. Sustihiyase el artículo 46 por el texto siguiente:

"ArtÍculo 46.- Convocatoria al concurso público de merec¡mientos y oposición de las
instituciones de educación superior públicas.- Una vez autorizado el concurso
público de merecimientos y oposición, el órgano establecido en los estatutos de las
instituciones de educación superior realizará la convocatoria correspondiente. La
postulación y participación en el concurso público de merecimientos y oposición
serán gratuitas para los aspirantes. Los únicos documentos de los cuales se solicitará
su certificación legal serán los títulos obtenidos en el extranjero que no se
encuentren registrados en la SENESCYT.

En las universidades y escuelas politécnicas el concurso público de merecimientos y
oposición para acceder a la titularidad deberá ser convocado en la forma establecida
en el artículo 152 de la Ley Orgánica de Educación Superior.

La convocatoria y el proceso de los concursos públicos de merecimiento y oposición
de los institutos y conservatorios superiores públicos le corresponde a la SENESCYT
y deberá ser publicada a través de al menos un me de comunicación y de la
plataforma electrónica que establezca dicha Secretarí
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4, Añádase un artículo 46a:

"Artfculo 46a.- Selección de personal académico y de apoyo académico en las
instituciones de educación superior particulares.- Las instituciones de educación
superior particulares deberán aplicar los procesos de selección de personal
académico y de apoyo académico, de conformidad con lo establecido en sus
estatutos, observando los principios de transparencia, no discriminación y
garantizando la idoneidad de los aspirantes y su libre acceso.

Se aplicarán acciones afirmativas de manera que las muieres y otros grupos
históricamente discriminados participen en igualdad de oportunidades".

5, Sustitúyase el artículo 47 por el texto siguiente:

"Artículo 47.- Contenido de la convocatoria. - La convocatoria del concurso público
de merecimientos y oposición incluirá los requisitos, la categoría y remuneración del
puesto o puestos objeto del concurso acorde a lo establecido en el presente
reglamento, e[ campo de conocimiento en que se ejercerán las actividades
académicas, el üempo de dedicación, así como el cronograma del proceso e
indicación del lugar de acceso a las bases del concurso".

6, Sustihiyase el artículo 50 por el texto siguiente:

"Artículo 50.- Atribuciones de las Comisiones de Evaluación de los Concursos de
Merecimientos y Oposición.- La Comisión de Evaluación de los Concursos de
Merecimientos y Oposición actuará con total independencia y autonomfa,
garantizará e implementará todas las fases del concurso público de merecimientos y
oposición, para lo cual deberá evaluar a los postulantes, solicitar documentación
adicional para verificar el cumplimiento de los requisitos, y notificar con los
resultados del concurso al postulante y al máximo órgano de cogobierno entre otras
atribuciones que defina la institución de educación superior o Ia SENESCYT en el
caso de los institutos y conservatorios públicos".

7, Sustihlyase el artículo 51 por el texto siguiente:

"Artfculo 51.- Impugración de los resultados del concurso público de merecimientos
y oposición.- Los concursantes podrán impugnar los resultados de cada etapa del
concurso ante el órgano que la institución de educación superior pública defina en su
estatuto en ejercicio de su autonomía responsable, dentro del término de tres (3)
dfas contados desde la fecha en que se notifiquen los resultados de cada etapa del
concurso. En el caso de los institutos y conservatorios superiores públicos lo definirá
la SENESCYT.

El órgano correspondiente resolverá sobre las impugnaciones de cada etapa en el
término máximo de cinco (5) días.

Interpuesta Ia impuglación a la primera etapa del concurso, y en caso de no
resolverse dentro de los términos previstos, los aspirantes podrán presentarse a [a
siguiente etapa.
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Los resultados de cada etapa serán públicos. Las impugnaciones también podrán ser
realizadas por terceros, siempre que estén debidamente fundamentadas y sean
calificadas por la Comisión".

8. Suprímase el artículo 53.

9. Añádase un articulo 62a:

"Artículo 62a.- Prohibiciones de escalafón y escalas remunerativas.- Las instituciones
de educación superior no podrán crear o establecer para el personal académico o
personal de apoyo académico categorías, niveles, grados escalafonarios ni escalas
remunerativas distintas a las previstas en el presente reglamento.

Para el personal académico y personal de apoyo académico no se aplicarán las
escalas remunerativas establecidas en la Ley Orgánica de Servicio Público".

10. Sustiniyase el articulo 99 por el texto siguiente:

"Artículo 99.- Compensación por lubilación o retiro obligatorio.- Los miembros del
personal académico titular de las universidades y escuelas politécnicas públicas que
cumplan con los requisitos de las leyes de seguridad social y hayan alcanzado los
setenta años de edad, deberán retirarse obligatoriamente de la carrera del personal
académico titular al concluir el periodo académico en curso. La universidad o escuela
politécnica pública entregará una compensación del valor de cinco remuneraciones
básicas unificadas del trabalador privado por cada año de servicio, contado a partir
del quinto, y hasta un monto máximo de ciento cincuenta de éstas, la cual se calculará
conforme se establece en el artículo anterior.

Se exceptúan de la obligatoriedad del retiro establecido en este artículo a los
miembros del personal académico que desempeñen un cargo de elección universal en
la institución de educación superior por el tiempo que les falte para culminar el
periodo para el cual fueron elegidos.

En el caso de los institutos y conservatorios superiores públicos se aplicarán las
normas de la Ley Orgánica de Servicio Público".

11. Susütrlyase el artículo 100 por el texto siguiente:

"Artículo 100.- Condiciones para el reingreso a las instituciones de educación
superior públicas.- Los miembros del personal académico titular de las instituciones
de educación superior públicas que se hubieren acogido a Ia iubilación o hubieren
recibido el bono de compensación en razón de la supresión de su puesto, retiro
voluntario, venta de renuncia u otros casos similares, podrán vincularse nuevamente
a cualquier IES pública, inclusive aquella en la cual recibió dicho valor, únicamente
en calidad de personal académico no titular invitado u honorario bajo la modalidad
contractual de servicios p es ionales o civiles, exclusivamente para actividades de
docencia o investigación
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Cuando el profesor o investigador jubilado en una institución de educación superior
pública reingrese a una particular, podrá hacerlo balo las modalidades establecidas
en el Código de Trabajo.

Cuando un profesor o investigador lubilado en una institución de educación superior
particular ingrese a una pública, podrá hacerlo bajo los mecanismos establecidos
para el personal académico titular y no titular, siempre y cuando no haya cumplido
los 70 años de edad requeridos para la jubilación obligatoria. A partir de esa edad se
aplicará [o determinado en el primer inciso de este artículo".

12. Suprímase la Disposición General Décima Tercera.

13, Sustihiyase la Disposición General Décima Quinta por el texto siguiente:

'DÉCIMA QUINTA.- En las instituciones de educación superior intervenidas por el
CES, Ias comisiones de evaluación de los concursos de merecimientos y oposición
podrán ser propuestas por las respectivas comisiones de intervención, para su
aprobación conforme a lo determinado en el literal g) del artículo 48 del Reglamento
de Creación, Intervención y Suspensión de Universidades y Escuelas Politécnicas.
Estas comisiones de evaluación de los concursos de merecimientos y oposición
podrán estar integradas con más del 40o/o del personal académico externo a la
institución de educación superior.

14. Suprfmase la Disposición Transitoria Novena.

15. Suprímase la Disposición Transitoria Vigésima.

16. Suprímase la Disposición Transitoria Vigésima Primera.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Encargar a la Coordinación de Normativa del Conseio de Educación
Superior, la codificación del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e

Investigador del Sistema de Educación Superior, de conformidad con lo aprobado en la
presente Resolución.

SEGUNDA.- Notificar la codificación del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor
e lnvestigador del Sistema de Educación Superior, a las instituciones de educación
superior del país.

TERCER.&- Notificar la codificación del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor
e lnvestigador del Sistema de Educación Superior, a la Secretaría de Educación
Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación.
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Cuando la IES no cuente con personal académico titular que cumpla con los
requisitos contemplados en este Reglamento, la Comisión de Evaluación de los
respectivos concursos de merecimientos y oposición se podrá conformar con
personal académico titular externo y/o personal académico no titular de la misma
institución, siempre y cuando cuente con al menos el mismo nivel de formación en el
respectivo campo del conocimiento ".
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CUARTA.- Notificar [a codificación del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor
e Investigador del Sistema de Educación Superior, al Conseio de Evaluación,
Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior.

orspos¡c¡óu nNe¡,

Dada en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a los nueve (09) dlas del mes de
mayo de 2018, en la Décima Octava Sesión Ordinaria del Pleno del CES, del año en
curso.

ra. Catalina Vélez Verdugo
DENTA

CONSEIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

A g. Andrés Jaramillo Paredes
SECRETARIO GENERAT
CONSEIO DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Vlle
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QUINTA-- Notiñcar la codificación del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior, a la Asamblea del Sistema de
Educación Superior.

La presente Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación en la
Gaceta Oficial del Consejo de Educación Superior.
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nnZóN: Siento como tal que la Resolución que antecede, fue publicado en la Gaceta 0ficial
del Consejo de Educación Superior (CES), el 23 de mayo de 2018.

Quito,23 de mayo de 2018.

CE,S
Cdn lo d. rididi¡r' sq..ior

Abg. Andrés h¡úñ[drr&Me6 ETVERá ¿

SECRETARIO GENERAL
CONSEJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR
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